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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN  LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 
             En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas del día 5 de noviembre de dos mil veintiuno. 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de octubre de  
2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 29 de octubre de 2021, sin enmiendas respecto al borrador de la misma. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
 

PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de uniformidad para 
el personal adscrito a la Jefatura de la Policía Local. 

 

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para 
la contratación de referencia. 
 

 TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 49.973,00 euros/año 
(I.V.A. del 21% incluido), que podrá ser objeto de una modificación del 15%, pudiendo alcanzar la 
cifra de 57.468,95 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 
presupuestaria 01 1320 22104 y compromiso plenario de inclusión de créditos en presupuestos 
futuros, adoptado el día 22 de septiembre del 2021, documentos contables 220210010745 y 
220219000008 A. 
          

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, sin división en lotes y con sujeción a 
recurso especial en materia de contratación y a regulación armonizada, y demás trámites que sean 
precisos. 
 
2.1.2.-  PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
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 SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta mejor valorada 
con arreglo a los informes técnicos publicados en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
según los cuales se otorgan las siguientes puntuaciones: 
 
 Criterios evaluables automáticamente (cláusula 10ª PCEA): 

 
1) NIF: B84527977 CUALTIS, S.L.U. 

a) Criterio económico.  
Oferta económica: 13.200,00 euros/año (exento I.V.A.), según desglose: 

• Servicio de prevención: 10.400,00 euros/año (exento I.V.A.). 
Puntuación: 20,31. 

• Analíticas: 2.800,00 euros (descuento 3,00 euros/analítica). 
Puntuación: 6,00. 

Motivo: Aplicación fórmula criterios de adjudicación. 
b) Propuesta técnica. 

• Descarga y consulta documentación planificación intervenciones a realizar. 
Oferta: SI. 
Puntuación: 5,00.  
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

• Descarga y consulta documentación puestos reconocimiento obligatorio.  
Oferta: SI. 
Puntuación: 5,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

c) Inserción socio laboral con personas discapacitadas o riesgo de exclusión social.  
Acreditado: NO. 
Puntuación: 0,00 puntos. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

 
  PUNTUACIÓN TOTAL: 36,31 puntos. 
 

2) NIF: B45532132 EUROPREVEN SERVICIOS DE P.R.L., S.L. 
a) Criterio económico.  

Oferta económica: 13.100,00 euros/año (exento I.V.A.), según desglose: 

• Servicio de prevención: 10.500,00 euros/año (exento I.V.A.). 
Puntuación: 20,11. 

• Analíticas: 2.600,00 euros (descuento 3,50 euros/analítica). 
Puntuación: 6,00. 

Motivo: Aplicación fórmula criterios de adjudicación. 
b) Propuesta técnica. 

• Descarga y consulta documentación planificación intervenciones a realizar. 
Oferta: SI. 
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Puntuación: 5,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

• Descarga y consulta documentación puestos reconocimiento obligatorio.  
Oferta: SI. 
Puntuación: 5,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

c) Inserción socio laboral con personas discapacitadas o riesgo de exclusión social.  
Acreditado: NO. 
Puntuación: 0,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

 
  PUNTUACIÓN TOTAL: 36,11 puntos. 
 

3) NIF: B02318574 PREVENCIÓN Y SANIDAD INDUSTRIAL, S.L. 
a) Criterio económico.  

Oferta económica: 14.000,00 euros/año (exento I.V.A.), según desglose: 

• Servicio de prevención: 11.200,00 euros/año (exento I.V.A.). 
Puntuación: 18,86. 

• Analíticas: 2.800,00 euros (descuento 3,00 euros/analítica). 
Puntuación: 6,00. 

        Motivo: Aplicación fórmula criterios de adjudicación. 
b) Propuesta técnica. 

• Descarga y consulta documentación planificación intervenciones a realizar. 
Oferta: SI. 
Puntuación: 5,00. 

  Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

• Descarga y consulta documentación puestos reconocimiento obligatorio.  
Oferta: NO. 
Puntuación: 0,00. 

  Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 
c) Inserción socio laboral con personas discapacitadas o riesgo de exclusión social.  

Acreditado: NO. 
Puntuación: 0,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

 
PUNTUACIÓN TOTAL: 29,86 puntos. 

 
4) NIF: B45475746 PREVICAMAN, S.L. 

a) Criterio económico. 
Oferta económica: 12.400,00 euros/año (exento I.V.A.), según desglose: 

• Servicio de prevención: 9.600,00 euros/año (exento I.V.A.). 
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Puntuación: 22,00. 

• Analíticas: 2.800,00 euros (descuento 3,00 euros/analítica). 
Puntuación: 6,00. 

      Motivo: Aplicación fórmula criterios de adjudicación. 
b) Propuesta técnica. 

• Descarga y consulta documentación planificación intervenciones a realizar. 
Oferta: NO. 
Puntuación: 0,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

• Descarga y consulta documentación puestos reconocimiento obligatorio.  
Oferta: NO. 
Puntuación: 0,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

c) Inserción socio laboral con personas discapacitadas o riesgo de exclusión social.  
Acreditado: NO. 
Puntuación: 0,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

 

PUNTUACIÓN TOTAL: 28,00 puntos. 
 

5) NIF: B64076482 QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. 
a) Criterio económico.  

Oferta económica: 13.200,00 euros/año (exento I.V.A.), según desglose: 

• Servicio de prevención: 10.400,00 euros/año (exento I.V.A.). 
Puntuación: 20,31. 

• Analíticas: 2.800,00 euros (descuento 3,00 euros/analítica). 
Puntuación: 6,00. 

                    Motivo: Aplicación fórmula criterios de adjudicación. 
b) Propuesta técnica. 

• Descarga y consulta documentación planificación intervenciones a realizar. 
Oferta: SI. 
Puntuación: 5,00. 

  Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

• Descarga y consulta documentación puestos reconocimiento obligatorio.  
Oferta: SI. 
Puntuación: 5,00. 

  Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 
c) Inserción socio laboral con personas discapacitadas o riesgo de exclusión social.  

Acreditado: NO. 
Puntuación: 0,00. 
Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 
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PUNTUACIÓN TOTAL: 36,31 puntos. 
  

 Producido empate entre los licitadores NIF: B84527977 CUALTIS, S.L.U. y NIF: B64076482 
QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U., al haber obtenido ambos licitadores la máxima puntuación 36,31 y 
atendiendo a la cláusula 15ª del pliego de cláusulas económico-administrativas regulador de la 
licitación, con remisión al art. 147.2 de la LCSP, y una vez valorada la documentación presentada por 
ambas entidades, se concluye lo siguiente: 
 
“…. Se he recibido la documentación solicitada y según se desprende de la declaración responsable 

que han emitido cada uno de los representes legales de los licitadores, resulta: 

NIF: B84527977 CUALTIS, S.L.U. 

1) Que el número de personas trabajadoras con diversidad funcional de alta en la empresa son 
31, siendo el 1,57 % del total y de las cuales, un 94 % tienen la condición de indefinidas. 

2) Que el porcentaje de personas trabajadoras de contrato temporal asciende al 20 %. 
3) Que el porcentaje de mujeres trabajadoras de alta en la empresa asciende al 61 %. 
4)  

NIF: B64076482 QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. 

1) Porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla. 
Empleados con discapacidad Porcentajes 1,25 % 

2) Porcentaje de contratos temporales en plantilla. Tipo Contrato F 

Fijo 65,22 % 

Temporal 34,78 % 

3) Porcentaje de mujeres empleadas. Sexo 

Femenino 63,74 % 

Masculino 36,26 % 

  

 De acuerdo con esos datos y en aplicación de los criterios antes señalados y por su orden, 
resulta que el desempate se deshace en favor de la plica presentada por  NIF: B84527977 CUALTIS, 
S.L.U.  
 
 De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, así como a la 
aplicación de los criterios de desempate, el orden decreciente de clasificación se fija en: 
 

• ORDEN: 1 

NIF: B84527977 CUALTIS, S.L.U. 
Total puntuación: 36,31 

• ORDEN: 2 

NIF: B64076482 QUIRÓN PREVENCIÓN S.L.U. 
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Total puntuación: 36,31 

• ORDEN: 3 

NIF: B45532132 EUROPREVEN SERVICIOS DE P.R.L., S.L. 
Total puntuación: 36,11 

• ORDEN: 4 

NIF: B02318574 PREVENCIÓN Y SANIDAD INDUSTRIAL, S.L. 
Total puntuación: 29,86 

• ORDEN: 5 

NIF: B45475746 PREVICAMAN, S.L. 
  Total puntuación: 28,00 

 

TERCERO.- Adjudicar el  LOTE N.º 2 (Especialidad de medicina en el trabajo) de la licitación 
convocada para la contratación de “Servicio externo de prevención en las especialidades 
preventivas de Seguridad, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y en la especialidad de Medicina del 
Trabajo”, en favor de la Sociedad Mercantil “NIF: B84527977 CUALTIS, S.L.U.”, en la cantidad de 
13.200,00 euros/año (exento de I.V.A.), según el siguiente desglose: 

 

a) Servicio de prevención: 10.400,00 euros/año (exento I.V.A.). 
b) Analíticas: 2.800,00 euros/año (exento I.V.A.). 

 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en 

materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores. 

 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 
formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin 
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores. 
 

 

 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- TURISMO. 
 

PRIMERO.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del servicio de “Atención y 
promoción turística de Cuenca”, fijándose la vigencia del contrato hasta el 31 de agosto de 2022, siendo 
admisible una nueva prórroga anual a partir de esa fecha. 
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SEGUNDO.- Convalidar la prórroga tácita producida desde el día 1 de septiembre de 2021 hasta 
la fecha de efectos de la autorización de prórroga. 
 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 
4.1.1.- Fraccionamientos. 
 
 Conceder al titular del expediente N.º 2971  el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS  (7.214,24 € ), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajo las condiciones que se 
fijan a continuación: 
 
 1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II) 
 
 2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta 3081 ************2323 de la cual es titular el obligado al pago. 
 
 3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la exigibilidad en vía de 
apremio de las cantidades vencidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole los 
plazos reglamentarios de pago de las deudas en periodo ejecutivo. Si se incumpliera la obligación de 
pagar en este término, se considerarán vencidos los restantes plazos, exigiéndose también en vía de 
apremio.                                   
 

4.2.- PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO 

 

4.2.1.- Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo 

 

ÚNICO.-  La solicitud ante la Consejería de Economía, Empresa  y Empleo de la subvención de 
97.767,36 € para la ejecución del proyecto “ACTUACIONES EN EL PATRIMONIO DE CUENCA”, dentro de 
la Convocatoria de Subvenciones a entidades locales para la realización de programas para la 
recualificación y el reciclaje profesional. 
 

4.3.- PATRIMONIO.  
 

PRIMERO.- La estimación del recurso de reposición planteado por José Cesar S. L. contra el Pliego de 
Condiciones. 
 

SEGUNDO.- El levantamiento de la suspensión cautelar del procedimiento. 
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TERCERO.- Aprobación del Pliego de Condiciones con la modificación de la clausula n.º 16 
modificada. 
 

CUARTO.- Retrotraer el procedimiento de licitación al momento de publicación de Pliego y 
presentación de ofertas.”                             

 
                    

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD, COOPERACIÓN Y ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS MAYORES. 
 
5.1.- IGUALDAD 

 
 

  ÚNICO.- La aprobación de la solicitud de subvención para financiar la adquisición de 
equipamiento y mobiliario destinados al Centro de la Mujer de Cuenca. 
 
 
6º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
6.1.- FESTEJOS. 
 
       PRIMERO: La iniciación del expediente para la contratación del suministro, en régimen de 
alquiler, de carrozas para la cabalgata de Reyes Magos de la Navidad 2021-2022. 

 
 SEGUNDO: La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de 
prescripciones técnicas que han de regir en la contratación de referencia. 
 
 TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 39.518,60 euros (I.V.A. del 21% 
incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la 
Intervención General, firmado digitalmente en fecha 7 de octubre de 2021, número contable RC 
220210011381. 
 
 CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, forma de presentación electrónica, varios criterios de adjudicación, no sujeto 
a regulación armonizada ni a recurso especial en materia de contratación y con división en lotes, y 
demás trámites que sean precisos.                                                                                          
 

 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1.- AREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO 
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 ÚNICO.- Solicitar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca  la concesión de la referida subvención 
por importe de 100.000.- € adjuntando a la misma la programación elaborada para la celebración de 
este 25 aniversario. 
 

 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 
 
 
 PRIMERO.- Encargar a dicha mercantil la reparación y mantenimiento de bancos, pérgolas y 
reparaciones urgentes en elementos de madera de la ciudad de cuenca y pedanías (2021). 
  

 SEGUNDO.- Aprobar el gasto asociado por importe de 120.000,00 € (IVA incluido), debiendo 

cumplirse el procedimiento establecido en el Informe de Sr. Jefe de Sección del Servicio Municipal 
de Obras y Movilidad para realizar los trabajos. 
  

 TERCERO.- La duración del encargo será de un año desde la aprobación del encargo, o hasta 
que se termine el crédito del gasto asociado. 
 
 CUARTO.- Formalizar el encargo en los términos establecidos en los apartados anteriores, así 
como en los distintos informes. 
 
 QUINTO.- Que se comunique dicho acuerdo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. y a los 

Servicios Municipales afectados. 
 

3.- AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCION EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO 

 

 ÚNICO.- Aprobar el encargo a medio propio Ayuntamiento de Cuenca Maderas SA (ACMSA) 
de un total de 15 m3 de madera en diversos formatos y medidas, herrajes, escuadras y tornillería, 
para trabajos de prototipado en el laboratorio de innovación forestal UFIL.                                         

                                                                                                                                                                  
 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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